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SENl'ENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAT,

Lima. 15 de octubre de 2018

ial Ll Perudno el 29 de agosto dc 2014, este l rjbunal estableció, cn el

ASUNl'O

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Wilber Quispe Sanca y
olros contra ia ¡csolución de 1§as 289, de fecha 23 de enero de 2015, expedida por la
Sala Civil Desceltralizada T¡ansitoria de Ate de la Corte Superior de Justicia de Lima
Este quc declaró improcedentc la demanda de autos.

FUND

sentencia emitida en el Expcdiente 00987-2014-PA/TC. publicada en el dia o

s

ento 49, con carácte¡ de precedente. que se expedirá scntencia interlocutoria
a. dictada sin más tlámite, cuando se p¡esente alguno dc los siguientes

supuestos. que igualmente están conte¡üdos en el a ículo l l del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucionall

t/

a)

b)

d)

Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial
tmscendencia constitucional.
[-a cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del T¡ibtutal
Constituciol1al.
Se haya decidido de manera desestimato¡ia en casos süstancialmente iguales.

2. En el prcscnte caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una
cueslión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al ¡especto, un
recurco carece de esla cualidad cuando no está ¡elacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un de¡echo 1ündamental; cuando versa sob¡e un
asurto matedalmente excluido del proceso de tutela de que se trala; o, finalmenle,
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

3. Expresado de otro modo, y teriendo cn cuenta lo prccisado en el fundamento SO de
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/'I'C, una cuestión no re!isre
especial trasccndencia constitucional en los siguientes casos: (l) si una futura
¡esolución del Tribunal Constitucional no resulta indispensabie para soluciona un
conflicto de relevancia constitucional, pues no existc lesión que comprometa cl
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clerecho fundamental involuc¡ado o se trata de un asunto que no corresponde
resolver en la vía constitL¡cional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de mane¡a
urgente el dcrccho coÍlstitucional invocado y no median razones subjetivas u
objetivas que habiliteü a este órgano oolegiado para emitir un pronunciamiento dc
londo.

caso, los demandantes solicilan que se declare nula la ¡esolución de
brero de 2014, expedida por cl Primcr Juzgado Especializado en 1o

adclante la diligencia de larzamiento contra lodos los que ocupen cl predio
ria de controversia aunquc no hayan participado en el proceso o no aparezcan

én el acla de notificación; y, en tal sentido, ordenó proceder con el desalojo de los
sentenciados don Eugenio Cuenca Najano, don Pablo Aguilar Gómez y doña
Josefina Salcedo Astete, así como de te¡ceros ájenos al proceso, de la parte
usurpada del bien materia de 1i1l.r.

ele
la Corte Superior de Justicia de Lima Este (cfr. fojas 77) quc ¡csuclve se

n sintesis, aducen que -a pesar de que la Inmobiliaria JEC SA (en el proccso)

T subyaccntc) se vea lá\,orecid¿ con Ia restitución de la posesión de una porción
de terreno que deberia corresponderle- mientras no se dete¡mine legalmente la
división y partición de las cuotas ideales o porcentajes de las parcelas de tereno
que presuntamentc les corresponde es imposible, entonces, se ordene sin ningiLn
criterio razonablc un lanzamiento sin lener en cuenta a quiénes en copropiedad lc
peleneoen el total del área ni mucho menos la exactitud de la parte alícuota del
terrelo que debe ser restituido en posesión a la Inmobiliaria JEC SA; es decir, no se

espccifica su ubicación exacta. Por consiguiente, consideran que se lcs ha
vulnemdo sus derechos l'undamentales a la propiedad, a la tutela ju sdiccional
efectiva y al debido proceso.

6. Sin embargo. el recurso de agravio constitucional debe ser rechazado porquc la
cuestión de Derecho contcnjda en el mismo carece de especial trascendencia
cons¡itucio¡al debido a que, contrarjamcntc a lo a¡güido por la parte demandante,
esta Sala del 'l'ribu¡al Constitucional advierte de autos que el derecho cuya tutela
restitutiva se pretendió en el proceso penal subyacente es el derecho de posesiL,n
usurpada por Ios scntenciados y no el de propicdad. Siendo asi, en nada menoscaba
el derecho de los recurrcntcs porque este no es ob,eto de discusión en la sentcnci¡
oondenato¡ia a lá\,or de la Inmobiliaria JEC SA. máxime si de la declaración
asimilacla de los propios acto¡es se verifioa qlle estos desconocen en qué lugar se
encucntra ubicada su propiedad sobre el inmueble materia dc controversia que fuc
adquirido en accioncs y derechosi por lo que, en virtud de lo expresamenle
scñalado. la af'ectación de dereoho fundanlental es una mera conjetura que no tiene
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base objetiva, loda vez que la partición del terreno carece de protección en sede
constitucional.

7. Queda claro, entonces, que la cuestión de Derecho contenida en el ¡ecu¡so de
agravio constitucional ca¡ece de especial trasccndcncia constitucional porque io
argtiido por los actores como carsd petendi a lo largo del presente proceso no
incide de manera di¡ecta en el contcnido coDstitucionalmente protegido de algún
derecho fundamental de la pane demandante más allá de que no hayan sido
invocados expresarnente por ella (cfr. fundamento 5 del auto emitido en el
Uxpedientc 085 56-2013 -PA/TC). Por lo tanto, no coresponde emitir un
pronunoiamiento de fondo cn la presente causa.

8. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 7 srp¡d, se verillca que
cj p¡esente ¡ecurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del fundamenlo 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del articulo 1l del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta lazó¡, correspondc declarar, sin más triímite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por eslos fundamcntos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
conñere la Constitr¡ción Politica del Peú, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Ba¡¡era, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa,

Además, se incluye el fundamento de voto del magistÉdo Espinosa-Saldaña
Barrera.

I{ESUELVE

Publíquese y notifíquese

SS.

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA

A"\ (ESPINOSA-SALDAÑA

Lo

Declarar IMI'ROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porquc la cuestión de
Derecho conlenida en cl recurso carece de especial trascendencia constitucional.

*/-
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I,'UNDAMENTO DE VOTO DEL MACISTIIADO ESPINOSA-SALDANA
T]ARRI]RA

Estoy de acl¡erdo con el sentido de lo resuelto cn la presente resolución; sin embargo,
(onsidero necesario electuar las siguientes prccisiones:

l. Nuestra responsabilidad como jueces constitucionales del T bunal Constitucional
peruano incluyc pronuncia¡se con resoluciones comprensibles, y a la vcz. rigurc,sus

tócnicamente. Si no se toma en cuenta ello. el Tribunal Constitucional falta a su

responsabilidad institucioDal de concretización de la Constitución, pues debe

hacerse entender a cabalidad cn la compresión del o¡denamien{o ju dico co¡forme
a los principios, valores y demás preceptos de esta misma Constitución.

2. En el fundamento ju dico 6 encuentro presente una conlusión de carác1er

conceptual, que se repile asimismo en otras resoluciones del T¡ibunal
ConstitL¡cional, la cual consiste en utilizar las expresiones "alectació11".
"intervención" o similares, para hacer a referencia ciefios modos de injerencia cn el
contenido de derechos o de bicnes constitucionalmente protegidos, como sinónimus
dc "lesión" o "vulneración".

3. En gor co[ceptual. ambas nociones son difcrcntcs. Por una parte, se hace

refercncia a "i¡tervcncioncs" o "afcctaciones" iusfundamentales cua¡do. de manera
genérica, existe alguna forma de incidencia o injerencia en el contcnido
oonstitucionalmente p¡otegido de un derecho. la cual podría ser tanto una accióD
como r¡üa omisió11, podría tener o no una connotación negativa, y podría tratarsc dc

ru'ra injerencia desproporcionada o no. Así visto, a modo dc ciemplo, los supuestos
de restricción o limitación de derechos fündameflta]es. asi como muchos casos de

delimitación del contenido de estos derechos, pueden ser consldcrados p¡ma.[acie,
es dccir antes de analizar su legitimidad constitucional, como lormas de afectación
o de intervención iusfundamental.

4. Por otra parte, se alude a supuestos de "vulneración" o "lesión" al conteddo de un
derecho fundamental cuando estamos ante intervenciones o al¿c[aciones
iusfundamentales negativas, directas, concretas y sin tna justificación razonable.
Por cierto, calificar a tales afectaciones como negativas e injustificadas, a la luz de

su incidencia en el ejercicio del derecho o los derechos alegados. presupone la
realización de un análisis sustaltivo o de mérito sob¡e la lcgitimidad dc la

interferencia en el dcrecho.
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5. Además. considero necesario señalar que estamos ante una amenaza a un derecho
l'undamental cuando nos eDcontramos ante un hecho h.rturo que constitüye un
pcligro p¡óximo (cicrto c inminente), en tanto y en cuanto configura una incidencia
negativa, concreta, directa y sinjustificación ¡azonable a ese derecho firndamental.

6. En todo caso. no encuentro quc aquí cl supucsto acto lesivo tenga una incidencia
negativa, directa, concreta y sin justificación ¡azonablc cn los dcrcchos invocados.

l-<-()
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencra
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA-/TC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENECATORIA, por los fundamentos que a

continuación expongo:

EL TRIBUNAL CoNSTITUCIoNAL coMo coRTE DE REvIstóN o FALLo y No DE

CASACIÓN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Carantías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al-[ribunalConstitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ¿rd roc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y Ia vigencia plena
de los derechos fundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía j urisd icc ión
en todo el te¡ritorio nacional para conocer, en vía de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para fallar en forma definitiva sobre Ia qausa. Es
decir, no se pronL¡nciaba sob¡e los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derecho. reconocidos en Ia Consrirución.

4. Ei modelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamenre
modificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas cot?us, añparo, habeas data
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tr¡bunal Constitucional
como órgano de control de la const¡tucionalidad, aun cuando la Constitución Io
califica e¡róneamente como "órgano de control de la Const¡tución". No obstante, en

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vjgente en ese momento, estableció, en sus artículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramilación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentenc¡a y, luego de
señalar la deficiencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedim¡ento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

W(



w
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL | ilil1tiltilililililtiltil

EXP. N.' 02893-2016,P4/TC
LIMA DSTE
WILBER QUISPE SANCA Y OTROS

materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
Tribunal Constitucional es ¡nstancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Politica del Perú, en su articulo 202, inciso 2,
prescribe que coresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en úhima y
deÍnitiva i stancia, las resoluciones denegaíorias díctadas en los procesos de
habeas corpus, anparo, habeas data )).tcció de camplimiento". Esta disposición
const¡tucionat, desde una posición de franca tutela de ¡os derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los a¡egatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (a¡tículo l), y "la obsenancia del debiclo procen y tütela
jurisdíccional. Ninguna persona puede sel desúada de la jurk(l¡ccion
predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento distillto de los prevíamente
establecídos, ní juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni pol
comisioües especiales creadas al efeclo cualqu¡er.t sea su denomindción",
con\agradd en el aniculo l3q, inci.o l.

6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la yi^ del certiorar¡
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de Ia Constituc¡ón capaz de ingresar al fo¡do
en los llamados procesos de Ia libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abrir la via correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pornrenorizado
análi:is de Io que .e prerenJe. de lo que se ¡n\oca.

7. Lo constituciooal es escuchar a la parte como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo med¡o de defensa de los detechos fundamentales frente a los poderes
públicos y pr¡vados, lo cual evidencja el triunfo de la justicia frente a Ia
arbitrariedad.

EL DERECHo 
^ 

sER oiDo coMo MAN-IFESrACIóN DE LA DEMoCR{TIZACIóN DE Los
PRocESos CoNSTITUcToNALEs DE LA LIBERTAD

8. La administración de justicia constit!¡cional de la liberrad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como corresponde, del derecho de

lrYll
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defensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oido con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se
delerminen sus derechos. inrere<e5 y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es
efectiva cuando eljr¡sticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que
debe rcgir en todo proceso constitucional.

10. Sobre Ia intervención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su €jercicio resulta constitucional cuando se
brinda con estricto respeto de los derechos inherenres a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

1 I . Cabe añad ir que la participac ión directa de las partes, en defensa de sus interescs,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye u¡ e¡emento que
democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la eslera de interés de
una persona sin pe¡mitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaria
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitt¡cional tiene el deber
ineludible de optimizar, en qada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por Iajusticia de sus razoneq por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho rclevantes en cada
caso que resuelve.

EXP. N.. 02 893-2016-PA/TC
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12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defe¡sa "obliga al Estado a tratar al ifidiNiduo en todo momento como
un ljerdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido de este coúcepto, y no
simplemente como objeto del mismo"t, y que "pala que exista clebi.lo proieso iegal
eit preciso que un justiciable pueda hacer yaler sus derechos y defender sus
interese.t en^forma efecrivu y cn conclícioneÍ de igualdad procesal con otros
just¡c¡abl!:'".

I Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentenc¡a de¡ 17 de noviembre de 2009.
pturafo 29.

'Co.t" IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobatso,
sentencia del2l dejunio de 2002, párrafo 146.

W
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NATURALEZA PROCESAL DEL RECUR§O DE AGRAYIO CONSTITUCIoNAL

13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en Ia Constitución no puede ser
desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con gmve violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad Ia denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su

verdadera esencia j uríd ica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que Ie cofiesponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, s¡no por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
como un agrar io que le causd indelen:ión.

16. Por otro lado, la "senfencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, e¡ el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convieúe el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podrra
afectar, entre otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello daría Iugar a decisiones subjet¡vas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de prcsentar su
respectiva demanda.

17. Por Io demás, mr¡dtis mutdndis, el precedente v¡nculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite Io señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de Ia naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supleto.iedad, vfa previa,
vias paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de Ia libedad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvittuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.

M
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¡9. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanlo instancia última y
definitiva, sea la adec!¡ada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos esenciales cuando no encuentran jLlsticia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada Ia vía constitucional, aljusticiable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de p¡otección de derechos
humanos.

20. Como afi¡mó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
liempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía co¡st¡tucional
entraña el acceso a Ia prestación ju.isdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protecc ión jud ic ial auténtica".
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